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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

PROCESO:    11001-33-41-045-2021-00024-00   

ACCIONANTE   JHON ARLEY AYALA ASPRILLA   

ACCIONADO:   BATALLON DE INGENIEROS No.15    

ACCIÓN   TUTELA     

   

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Tercera Subsección “A”, en providencia de 30 de 

noviembre de 2021, en la cual se revocó la sanción impuesta en auto de 25 de 

noviembre de 2021, en tanto en el trámite de consulta la entidad accionada dio 

cumplimiento a la orden emitida en el fallo de tutela de 25 de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

Juez  
J.P.C.L  

 
 

Firmado Por: 
 

Maria Carolina Torres Escobar 
Juez 

Juzgado Administrativo 
045 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 

PROCESO: 11001-33-41-045-2021-00407-00 

DEMANDANTE: ARMANDO CEPEDA BERMUDEZ 

DEMANDADO: CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR 
SKANDIA SEGUROS DE VIDA. S.A. 

ACCIÓN TUTELA 

 
Armando Cepeda Bermúdez, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.17.077.102 , actuando por intermedio de apoderado judicial, interpuso acción de 
tutela en contra de la Caja Promotora de Vivienda Militar y Skandia Seguros de 
Vida S.A., al considerar que dichas entidades vulneraron sus derechos 
fundamentales de petición, vida, seguridad social, mínimo vital y el debido proceso, 
en tanto no se le han cancelado las diferencias que se le adeudan por concepto de 
indexación de la primera mesada pensional. 
 
En consecuencia, por reunir los requisitos legales, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por Armando Cepeda 
Bermúdez, identificado con la cédula de ciudadanía No.17.077.102, contra la Caja 
Promotora de Vivienda Militar y Skandia Seguros de Vida S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia, mediante correo electrónico, al Gerente 
General de la Caja Promotora de Vivienda Militar y al representante legal de 
Skandia Seguros de Vida S.A. o a quienes hagan sus veces, enviándoles copia 
de la acción de tutela, advirtiéndoles que dentro del término improrrogable de dos 
(2) días, presente informe respecto de los hechos que motivaron el ejercicio de la 
presente acción.  

 
En el evento que se presente silencio de su parte, el Despacho procederá a dar 
aplicación a lo establecido en los artículos 20 y 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO: Se tienen como pruebas los documentos allegados con el escrito de 
tutela, los cuales serán valorados en su oportunidad. 
 
CUARTO: NOTIFICAR este proveído al accionante mediante correo electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

J.P.C.L. 

 
 

Firmado Por: 



1100133410452021040700 
Admite tutela 
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Maria Carolina Torres Escobar 

Juez 
Juzgado Administrativo 

045 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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